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A LAS PROVINCIAS DE ANDALUCÍA 
f PUEBLO DE SEVILLA 
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X X Abitantes de Andalucía, vecinos de Sevilla, 
ya tenéis descansando en vuestro seno al Go­
bierno Central. La Junta Suprema Gubernati­
va del Reyno, que entre los varios puntos que 
se la habían propuesto, eligió la Andalucía, ha 
visto el entusiasmo Sevillano, sus fervorosos de­
seos para que el Cuerpo Nacional, que repre­
senta al virtuoso y cautivo FERNANDO VII, es­
tableciera la Corte donde fue en otro tiempo 
el teatro de las glorias de los Reyes Católicos, 
del Gran FERNANDO; y cediendo á sus deseos, 
ha fixado su residencia en Sevilla, mientras las 
circunstancias no exijan que el Gobierno se traj- J 

l adea otro punto. Sí, Sevillanos, el Gobierno 
acaba de daros la mayor prueba j¡¡£- amor y de 
confianza, que puede da^^§ot>erano al Pueblo. 
Sabe que vuestra ^ v i s a es la lealtad, y se ro­
dea de voso^&r como de un Escudo impene-
*&rrfre^alas armas y á las asechanzas del Ene­
migo: conoce vuestro valor y vuestro patrio­
tismo, y se persuade que su presencia le in^ 
ñamará de nuevo para hacer mayores sacrificios 
á la libertad de la Patria, de esta desgraciada 
Patria amenazada de la esclavitud mas espan­
tosa. Si los acontecimientos de la guerra le han 
precisado á separarse del centro del Reyno, y 
á buscar un punto desde donde, con libertad, 
pudiera dirigir la Monarquía, y dar impulso 
á la defensa común: si para la salud de la Pa­
tria, para corresponder á la confianza del Pue­
blo Español, para llenar los deseos de aquellas 
Provincias que han excitado á la Junta Central 
á ponerse en salvo, como el medio único de con­
servar la unión, de evitar la anarquía, y de 
consumar la obra de nuestra libertad; ha tra­
tado de evadir el golpe meditado con profun­
da astucia por el tirano: si no cesa de con­
centrar la autoridad, de fixar las bases de la 
subordinación y de unidad del Gobierno; no 
busca en ello su interés, su oropel, y su glo-

4, 4 ria, busca sí, la de un Pueblo generoso que ha 
| f jurado no sobrevivir á la esclavitud, y que será 
4, 4, libre si sigue el impulso del Gobierno. La Jun-
f t ta Suprema no estima su existencia, sino en quan-
4, 4* to sea útil á la Nación que la ha hecho de-
1 1 positaria de la Soberanía: ha jurado perecer 
4, 4 antes que abandonar sus deberes, y lo cumpli-
7 f rá. Si la suerte de las armas fuese tan adver-
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sa, si la Providencia hubiese resuelto en sus 
irrevocables decretos el exterminio del Pueblo 
Español, estad seguros Sevillanos, y Españoles 

t f tQ£ tas , que vuestros representantes no os aban-
4, 4, donarán mientras haya un palmo de tierra que 
t f obedezca á nuestro Rey y Señor, á nuestras 
f ^ leyes patrias y a la Religión Santa de nues-
f f tros mayores, y que jamas ninguno de ellos do-
4r ¿ blará la cerviz al yugo del Despota. Esta es 
t f la profesión de fe de vuestros- representantes, 
f * mil veces- repetida, y siempre con mas entu-
1 1 siasmo. Pero no basta que el Gobierno se de-
i f cida á morir ó vencer, es preciso que este sea 
J T el voto de todos, y que cada Español prefiera 

el sacrificio de sus riquezas, de sus comodida­
des y gustos, y aun; de sus vidas, al goce pre-

f + cario de estos bienes perdidos todos con la li-
J 1 bertad de la Patria. Sevillanos, penetraos de es-
f f tos sentimientos, y de que el que trata de des-
X J mentirlos, os engaña, os vende á nuestro ene-
f f migo, y os conduce á vuestra ruina; y cum-
4, % plireis con la lealtad debida á vuestro Sobera-
j J no, obedeceréis con sumisión y respeto al Cuer-
^ 4, po Nacional que lo representa, distinguiréis los 
t f buenos y leales Españoles de los corrompidos, 
4, 4, ambiciosos, y egoístas-, y conseguiréis finalmen-
t í te la gloria de que la Junta Suprema, las Pro-
4,4, vincias, y aun el orbe entero celebre á un 
f ^ tiempo vuestro valor, vuestra lealtad y vuestra 
4> 4» moderación. Real Alcázar de Sevilla veinte 
tt; de Diciembre de mil ochocientos ocho. 
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Martin de Garay, 
Vocal Secretario General. 
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